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dentro del plazo máximo de 30 días hábiles desde la fi-
nalización del primer plazo de suscripción, mediante 
ingreso en la cuenta corriente número 3062-0048-17-
2059389425 de la Caja Rural de Ciudad Real. Los divi-
dendos pasivos en cuanto al valor del 75% de las accio-
nes que se suscriban, deberán desembolsarse mediante 
aportaciones dinerarias cuando así lo determine el Ad-
ministrador Único y dentro del plazo máximo de cinco 
años a contar desde el 29 de junio de 2006.

Los accionistas interesados deberán notificar su vo-
luntad de suscripción por escrito dirigido al Administra-
dor Único y al domicilio de la sociedad, determinando el 
número de acciones y el importe del valor nominal que 
representen, dentro de dicho plazo de suscripción.

Madrid, 11 de abril de 2007.–Administrador Único, 
D. Aquilino Miralles Carranza.–20.631. 

 GRUPO SOELMO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Edicto

La Secretaría Judicial del Juzgado de lo Social núme-
ro 1 de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
número 94/2006, dimanante de autos número 413/05, a 
instancia de Alfonso Navarro Roldán y Manuel Romero 
Sánchez, contra Grupo Soelmo, Sociedad Limitada, en la 
que con fecha veintitrés de enero de dos mil siete se ha 
dictado auto, por el que se declara a la ejecutada Grupo 
Soelmo, Sociedad Limitada, con CIF B-91079517, en 
situación de insolvencia por importe de 5.479,92 euros 
de principal, más la cantidad de 1.096 euros presupuesta-
dos para intereses y costas; insolvencia que se entenderá, 
a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 23 de enero de 2007.–Doña Rosa María Ro-
dríguez Rodríguez, Secretaria del Juzgado de lo Social 
número 1 de Sevilla y su provincia.–19.157. 

 HOSTELEROS LUGONES, S. L.
Anuncio insolvencia

Don Luis de Santos González, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 4 de Oviedo,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 171/06, a instancia de María Jesús Salvarredi 
Echevarría, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado 
auto por el que se declara al ejecutado Hosteleros Lugo-
nes, S.L. con C.I.F.B-74014978 en situación de insolven-
cia provisional, por importe de 24.909,3 euros.

Y de conformidad con el artículo 274,5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el BORME.

Oviedo, 22 de marzo de 2007.–Secretario Judi-
cial.–18.843. 

 IBERGESTIÓN 2000, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta general ordinaria de accionistas, que se cele-
brará en Madrid, en el I.C.C.E., en calle José Picón, 7, el
día 25 de mayo de 2007, a las diez horas, en primera 
convocatoria y, el día 26 de mayo de 2007, a las doce 
horas y en el mismo lugar, en segunda convocatoria, con 
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente.
Segundo.–Presentación de las cuentas anuales for-

muladas por el Consejo de Administración, correspon-

dientes al ejercicio de 2006, para su aprobación, si 
procede.

Tercero.–Propuesta de aplicación de la cuenta de Pér-
didas y Ganancias, para su aprobación, si procede.

Cuarto.–Selección de los institutos beneficiarios de 
los donativos del año 2007.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación del acta, si 

procede.

De acuerdo con el artículo 212 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta estarán a disposición de los señores 
accionistas en el domicilio social de la compañía, con 
quince días de antelación a la celebración de la Junta y 
serán remitidos gratuitamente a los señores accionistas.

Madrid, 27 de marzo de 2007.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José Veganzones Calvo.–19.250. 

 IBIZA 2000, S. A.

Convocatoria de Junta General de accionistas Ordina-
ria y Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la sociedad 
Ibiza 2000, S.A. para la celebración de Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria, que se celebrará en el domi-
cilio social de la entidad, San Juan Bautista, Parroquia de 
San Miguel, Cala Benirrás, Casa Sánchez (Ibiza), el 
próximo día 14 de mayo de 2007 a las diecisiete horas la 
General Ordinaria y a las dieciocho horas la General 
Extraordinaria, en primera convocatoria y si no hubiera 
quórum suficiente, el día siguiente, en iguales horas y 
lugar, en segunda convocatoria.

Los accionistas deberán depositar con carácter previo, 
antes de las diez horas del día de la convocatoria, los títu-
los acreditativos de la propiedad de las acciones que os-
tentan con el fin de que puedan asistir con voz y voto a 
las deliberaciones y adopción de los acuerdos proceden-
tes en relación con los asuntos que se corresponden en la 
siguiente

Junta Ordinaria

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y propuesta de apli-
cación de resultados correspondiente al ejercicio 2006.

Segundo.–Examen y aprobación en su caso, de la 
gestión del Órgano de Administración durante el ejerci-
cio 2006.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Delegación de facultades y poderes en el 

Administrador para llevar a término la formalización de 
los acuerdos que, en su caso, se adopten en la Junta.

Quinto.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 
del Acta de la Junta, o, en su caso, nombramiento de in-
terventores a tales efectos.

La Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión y la propuesta de aplicación de 
resultados del ejercicio 2006, así como el informe de los 
Puntos del Orden del Día se encuentran a disposición de 
los señores accionistas en el domicilio social, donde po-
drán ser examinados; no obstante, aquellos socios que lo 
deseen podrán solicitar que les sean enviados a su domi-
cilio donde lo recibirán gratuitamente.

Junta Extraordinaria

Orden del día 

Primero.–Cesión de los terrenos al Ayuntamiento de 
San Juan, conforme al Plan Parcial aprobado.

Segundo.–Cambio del domicilio social a la ciudad de 
Ibiza, calle Pere Francés, n.º 6, 5.º A.

Tercero.–Examen y liquidación de los saldos históricos.
Cuarto.–Cambio de los títulos acciones al portador 

por acciones nominativas.
Quinto.–Ruegos y preguntas.

Sexto.–Delegación en el señor Administrador para la 
formalización de los acuerdos que, en su caso, se adopten 
en la Junta.

Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta y 
firma.

Existe informe sobre los puntos del Orden del Día en 
el domicilio social que estarán a disposición de los accio-
nistas que lo acrediten, igualmente se les remitirá por 
correo si así lo solicitan.

Ibiza, 16 de marzo de 2007.–El Administrador Único, 
Juan Sánchez Moreno.–18.721. 

 IGUALTEX 2004, S. L.
Auto de insolvencia

Doña Ángeles Trell San Martín, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 1 de Terrassa,

Hago saber: Que en el procedimiento de Ejecución núm. 
130/2006 seguido en este Juzgado a instancia de Águeda 
Lourdes Castro Jiménez contra Igualtex 2004, S. L. y Fondo 
de Garantía Salarial, se ha dictado en el día de la fecha Auto 
por el que se declara al ejecutado Igualtex 2004, S. L. en 
situación de Insolvencia por importe de 9.228,89 euros, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como 
provisional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la L.P.L., expi-
do el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.–Terrassa, 26 de marzo de 2007.–M.ª 
Ángeles Trell San Martín, Secretaria Judicial del Juzgado 
de lo Social número 1 de Terrassa.–18.559. 

 IMCUGA, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Doña Marina Pilar García de Evan, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 1 de Santiago de Compostela 
(La Coruña),

Hace saber: Que en la ejecución 3/07 seguida en este 
Juzgado, a instancia de don Jesús Agrelo Rendo con 
D.N.I. 44.845.401-R contra Imcuga, Sociedad Limitada 
con C.I.F. B-15509557, sobre despido se ha dictado auto 
en el día de la fecha cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

S. S.ª, dijo: Que debía declarar y declaraba la insol-
vencia provisional parcial de la empresa deudora Imcuga, 
Sociedad Limitada, por la suma total de 5.954,53 euros 
en concepto de principal (924,32 euros de indemnización 
y 5.030,21 euros de salarios de tramitación), más 595,45 
euros que provisionalmente se presupuestan para intere-
ses, gastos y costas, frente al actor-ejecutante don Jesús 
Agrelo Rendo.

Santiago de Compostela, 28 de marzo de 2007.–Mari-
na Pilar García de Evan, Secretaria Judicial.–19.165. 

 IMPARLE, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca 
a los señores accionistas a la Junta General Ordinaria que se 
celebrará en primera convocatoria, a las 12 horas del día 12 
de junio de 2007 y, en su defecto, a la misma hora en segun-
da convocatoria, el día 13 de junio de 2007, en el domicilio 
social C/ Juan de Ajuriaguerra, 19, de Bilbao.

Orden del día

Primero.–Censura de la Gestión Social del ejercicio 
de 2006.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de las cuentas 
anuales abreviadas y de la Memoria del ejercicio econó-
mico correspondiente al año 2006.

Tercero.–Aplicación del resultado habido en el referi-
do ejercicio social.

Cuarto.–Depósito de cuentas en el Registro Mercantil.


